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Del estudio efectuado a la demanda se evidencia que el Juzgado adolece de 

competencia para conocerla por la cuantía del asunto. 

 

En efecto, de acuerdo con los artículos 17 y 18 del del C.G. del P., le 

corresponderá al juez civil municipal conocer de los asuntos contenciosos de 

mínima y menor cuantía.  

 

De ahí que, con miras a establecer la competencia derivada por este factor, se 

tiene que el extremo actor en el petitum del libelo inaugural, solicitó se ordene al 

demandado cancelar sumas cuya sumatoria arroja un valor de $152.690.300 

M/CTE, lo cual supera el equivalente de 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, los cuales para el año 2022 ascienden a la suma de $150’000.000 

acorde con el art. 25 ibídem. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda de la referencia acorde con el art. 90 

ejusdem y se remitirá el expediente al respectivo Juzgado Civil del Circuito de 

Oralidad de esta ciudad, por intermedio del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá D.C.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva por falta de competencia -mayor 

cuantía-, acorde con lo considerado.  

 



SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo Juzgado Civil del Circuito de 

Oralidad de Bogotá D. C., por intermedio del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y Familia de la 

ciudad referenciada. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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